
 

 

 

 

 

 

 

 

DECRETO N° 072/99 

----------------- 

 

VISTO: 

      La presentación efectuada por el Colegio de Abogados de la 

Séptima Circunscripción Judicial con asiento en la ciudad de Cruz del 

Eje, por medio de la Sala Penal que preside el Dr. José Antonio Sola; 

 

Y CONSIDERANDO: 

               Que el referido Colegio Profesional llevará a cabo en 

la localidad de La Cumbre- Córdoba, entre los días 2 y 3 de Julio de 

1999, el 1er. Congreso Nacional del Valle de Punilla, denominado 

"REFLEXIONES DEL DERECHO PROCESAL PENAL. CRIMINOLOGIA. DERECHO PENAL. 

RESPONSABILIDAD DE LOS INTERVINIENTES EN EL SISTEMA JUDICIAL ARGENTINO 

EN MIRAS AL TERCER MILENIO"; 

               Que este tipo de evento resulta de gran importancia para 

nuestra zona por cuanto permite la participación de los profesionales 

del medio, máxime teniéndose en cuenta que el mismo contará con 

panelistas de gran jerarquía y trayectoria; 

               Por todo ello, el Departamento Ejecutivo Municipal 

 

D E C R E T A  

 

Art. 1°.-:DECLARASE de INTERES MUNICIPAL al 1er. Congreso Nacional del 

Valle de Punilla, denominado "REFLEXIONES DEL DERECHO PROCESAL PENAL. 

CRIMINOLOGIA. DERECHO PENAL. RESPONSABILIDAD DE LOS INTERVINIENTES EN 

EL SISTEMA JUDICIAL ARGENTINO EN MIRAS AL TERCER MILENIO", que 

organizado por el Colegio de Abogados de la Séptima Circunscripción 

Judicial con asiento en la Ciudad de Cruz del Eje, se llevará a cabo 

en la localidad de La Cumbre, Cba., entre los días 2 y 3 de Julio de 

1999.- 

 

Art. 2°.-:El presente Decreto será refrendado por el Sr. Subsecretario 

Privado y Encargado de Suministros a cargo de la Secretaría de Gobierno 

Municipal.- 

 

Art. 3°.-:COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, 

publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.- 

 

Capilla del Monte, 28 de Mayo de 1999.- 

firmado:  GABRIEL SUAREZ          DR. MARCELO P. LUSIANZOFF 

      SUBS.P. Y E. S. A/C SG         INTENDENTE MUNICIPAL  


